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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto !is 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarii 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conoto 
niente al servicio nacional, que dimane de las mi», 
mas; pero los de interés particular pagarán dos r«>a. 
les por cada linea.de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 4.° 
Agricultura.—Namero 237. 

Por el Ministerio de la Gobernación se 
ha dirigido á estc^Gobiernodc provincia la 
circular siguiente: 

«Las condiciones climatéricas de algu
nas provincias donde la sequedad se hace 
sentir de una manera escesiva por causas 
diversas, determinan que el insecto de la 
langosta busque en terrenos duros y 
eriales suelo á propósito para su ovación, 
que al calor do altas temperaturas va 
desarrollándose en épocas determinadas» 
convirtiéndose después en una plaga d e 
soladora, que on pocos dias arrasa c a m 
pos lleuos do fertilidad, llevando la ru ina 
y desolación á comarcas y zonas esten
sas. En diferentes épocas se han dic ta
do varias instrucciones á fin de prevenir 
los estragos de una calamidad tan desas
trosa, para atacarla *>n su origen, destru
yéndola por completo, ó si esto no ha s i 
do posible, para aminorar al menos sus 
efectos. Las leyes5. a á la 9 . a del título 21 , 
libro 7.° de la Novísima Recopilación y la 
real orden de 3 de agosto de 1841, con la 
instrucción que la acompaña, tienden c s -
clusivamente á este objeto, dictando r e 
glas claras y precisas, que do ejecutarse 
con la puntualidad debida y en las épocas 
que S J indican, prevendrán do seguro el 
desarrollo de la langosta. Desgraciada
mente esta plaga se ha presentado en la 
proviucia de Cáceres, término municipal 
de Trujillo, cuya Autoridad localha acu 
dido por el pronto á la extinción del insec
to por los medios que su celo le ha d ic ta 
do, impetrando del poder central los n e 
cesarios para hacer frente á la extinción 
por completo de la plaga.—La real orden 
de 3 de juniode 1851, dada por Fomento, 
establece las reglas que deben teuerse 
presentes para combatir la langos ta en 
cuauto aparezca on alguna provincia, con 
el fin de evitar se reproduzca y propague 
á otras, y estasreglas, unidas á las dispo
siciones quo se dejan indicadas, forman el 
complemento de cuanto hay establecido 
en la materia. V. E . , como representante 
del podercentral, debe velar por el exacto 
cumplimiento de ellas, haciendo las ad 
vertencias necesarias á los pueblos que Se 
hallan bajo su dependencia para que por 
ningún protesto se descuiden.—Las D i 

potaciones provinciales, áquienesen la ley 
orgánica* porque se rigen 6e conceden 
atribuciones propias y desembarazadas, 
son llamadas en esto caso á prevenir los 
efectos del desarrollo de una plaga tan 
dañina y destructora, siendo de so presu
puesto el gasto de su estincion c u a n d 0 

la langosta no pasa del estado de canuto 
ó mosquito, quedando al de los Ayun ta 
mientos de las zimas respectivas desde el 
momento quo adquiere su completo des 
arrollo.—En las Juntas de Agricultura 
hallará V. E . un poderoso auxiliar para 
estudiar y preveuir el origen y desenvol
vimiento del insecto, on cuyo caso la ins 
trucción de 3 de agosto de 1841 determi
na la forma y manera de hacerlo desapa
recer.—Creo escasado encarecer á V. E . 
la importancia de este servicio, y por lo 
tanto me prometo de su celo y actividad 
que si en la proviucia de su mando l lega
ra á desarrollarse la lasgosta, al ponerlo 
en conocimiento de este Ministerio d ic t a 
rá las medidas que juzgue necesarias p a 
ra combatir y exterminar dicha plaga. 

Lo que de orden de E. A. el Regente 
del Reino digo á V. E. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 10 d i mayo de 1870.—Ri-
vero.» 

En sa vista he acordado qae se inser 
ten en este periódico oficial las reales ór-» 
denes que se citan en la misma, á fin de 
que los Alcaldes populares á quienes 
compete su cumplimiento no puedan a l e 
gar ignorancia alguna en el caso deplo
rable de que se presente dicha plaga en 
sus términos jurisdiccionales. 

Madrid 17 de mayo de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

DISPOSICIONES QUE SS CITAN. 

Instrucción de 3 de agosto de 1811. 

l .° Considerando dosie luego 'el i n 
secto en el estado que tiene en la e s t a 
ción presente, esto es, desde el mes de 
agosto en quo empieza su depercimiento, 
la hembra busca un terreno erial y e n 
durecido para hacer su ovación, la que 
nunca verifica en las tierras barbecha
das, aunque sí cerca de ellas si le es po -
sible, y no do los rastrojos, y nunca t a m 
poco on las orillas de arroyos ni de rios. 
En esta misma estación corre la l angos 
ta en grandes enjambres como abrasada 
de un ardor inesplicable, destruyendo y 
talando cuanto oucuentra á supaso , h a s -

t a q u e ó se arroja al agua donde la en
cuentra y so ahoga, ó cae desde lue
go muerta en los campos. Y comoá veces 
estos eoj imbres son numorosisimos, r e 
sulta quo pueden infestar el agua y el 
aire: cuando la plaga ha sido graude y los 
campos hau quedado sembrados de i n 
sectos muertos, conviene por lo tanto e n 
terrarlos inmediatamente abriendo zanjas 
bien profundas, debiendo también c u i 
darse de tener, tapados los pozos y pilas 
de aguas potables para evitar caiga allí. 

2.° Desde ahora deben los Ayun ta 
mientos euviar peritos que observen los 
vuelos, revuelos y posas de la langosta, 
tomando al mismo tiempo noticias de las 
gentes qnefrecuontan las dehesas y mon
tes para saber si la han visto en aquellos 
sitios en qua por lo común haco su ova
ción. 

Reconocidos estos escrupulosamente, 
deben marcarse bien, haciendo amojo
namientos ó abriendo surcos si el estado 
de la tierra lo permite, ó poniendo bal i
zas en términos que quede perfectamente 
circunscrito y determinado el terreno en 
que ha podido ovar. Como do esta a v e 
riguación, que no es difícil, depende ej 
que pueda procedersc luego á extinguir 
el germen, lo que es mas fá?,il y seguro 
que el perseguirla y matarla viva, se e n 
carga la mayor eficacia en esta d i l igen
cia, sin que se omita medio para conse
guirlo, y de su ejecución puntual y exac
ta deben dar parte los Ayuntamientos á 
los Gefes políticos en todo el mes de s e 
tiembre, espresando los ter renos acota
dos, su calidad, ostensión y pertenencia, 
esto es, si es terreno do particulares de 
propios ó de baldío, cuyas noticias reuni
das y ordenadas remitirán estas Autori
dades al Gobierno, sin perjuicio de con
tinuar las medidas que después se dirán. 

3 . ' Marcados los parajes en que ha po
sado la langosta y en que probablemente 
ha de existir el canuto, y reconociendo 
ademas aqaellos otros terrenos en los que 
aun cuando no se hubiese tenido noticias 
de haber hechomansion el insecto, han s i 
do en otras ocasiones depósito de aquel 
germen y acotado igualmente, si se han 
descubierto manchones de infección, cosa 
que los prácticos no desconocen, debe pro-
cederse en el otoño é invierno coando se 
halle blanda la tiorra á romper y arar 
los terrenos infestados por los medios que 
la práctica enseña, esto es, con las orejas 
del arado bajas, dos rejas jun tas y los 
surcos unidos, aunque también puede 
usarse s?gun algunos prácticos de una 

roja sin oreja ó bien sirviéndose de r a s 
trillo, é introduciendo ganado do cerda 
en los sitios ya movidos, por que es cosa 
sabida que el tal animal revuelve la t ie r 
ra, come el canuto con afán, y lejos de 
dañarle le es provechoso. Hoy otro medio 
que, aunque mas prolijo y costoso, p u e 
de ser á veces indispensable usar de él , 
y es 11 del azadón, azada, azadilla, b a r 
ras, palas de hierro y maderas ó cual
quier otro iustrumento que levante la 
tierra en donde por su calidad no es p o 
sible que entre la reja. 

Todos estos medios están aconsejados 
en la ley sétima, libro 7.°, título 31 de 
la Novísima Recopilación. Eu este p r i 
mer estado de la langosta es segura su 
destrucción si se emplean con actividad, 
eficacia é inteligencia los métodos p res 
critos, y también los de prohibir que d u 
rante aquel tiempo so caze en aquellos 
sitios, ni so haga nada que pueda a h u 
yentar las aves, por que hay muchas que 
buscan este canuto con afán. Si se logra 
practicar estas operaciones con asiduidad 
y esmero en todos I03 terrenos infestados, 
es difícil que llegue á desarrollarse la 
langosta, ó por lo menos será en corta, 
cantidad. 

4.° Considerándola ya en el estado de 
feto ó mosquito, coando aun no toma v u e 
lo ni hace mas que bullir, no es aun difí
cil su extinción: primero, introduciendo 
ganado de todas clases, como muías, c a 
ballos, bueyes, cabras y ovejas que la 
pisen, estrechándolo con violencia á que 
de vueltas y revueltas hasta que la d e s 
truya: segundo, el de los pisones s e m e 
jantes á los que se usan para los empe 
drados, aunque pueden ser mas anchos y 
de mucho menos peso para usarlos con 
facilidad: tercero, el do arrastrar por c i 
ma de los pelotones de mosquitos g r a n 
des royos de piedra ó de madera traídos 
por hombres ó por bestias: cuarto, el p o 
ner fuego sobro estas moscas, aunque e s 
te debe usarse con precaución: quinto, 
el uso de suelas do cuero, de cáñamo 6 
esparto, atadas á la estremidad de un 
palo, ó bien manojos de adelfa salados, 
retamones y demás arbustos, haciendo 
los trabajadores un ojeo hasta encerrar 
el insecto en un corto espacio donde p u e 
dan golpearla, quemándola ó enterrándo
la después, para que no reviva. Algunas 
de estas disposiciones están prevenidas 
en la espresada ley. 

5.° En el tercer estado de la langosta, 
que es de saltadora y voladora, ofrece ya 
mas dificultad su extinción, por eso debe 
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ponerse todo conato en verificarlo en los 
dos estados anteriores, y en especial el 
primero. Sin embargo de emplearse como 
es" sabido varios medios quo la misma ley 
citada aconseja, no debe abandonarse ann • 
en este caso el referido medio de pisarla 
Jos ganados, que si no es posible dorante 
el calor del dia, puede hacerse en las m a 
drugadas , noches claras y en dias frescos 
y lluviosos en que está entorpecida y 
apenas levanta el vuelo. El uso do los 
buitrones ó sacas de diferentes formas 
descritos ampliamente en la citada ley 
es bien conocido en los pueblos, y por lo 
mismo so escasa describir. Otro medio 
mas fácil y sencillo es el del ojeo y zan 
jas , para lo cual se forman unos grandes 
lenzones de tela, hasta de 30 ó mas varas 
de longitud y de 2 1|2 á 3 de ancho, y 
abriéndose zanjas de 15 ó mas varas de 
largo, una de ancho y como de 2 varas 
de profundidad, se coloca el lenzon en el 
parapeto que forma la tierra sacada, bien 
estendido y levantado, y sujeto en la t ier
ra de modo quo no forme intersticios por 
donde escape la langosta, se echa el ojeo 
por la parte opuesta al lenzon por 20 ó 
mas hombres, tomando la ostensión de 
campo necesaria, estrechando al insecto 
contra el lenzon, lo que le hace caer en 
la zanja, y sacudiendo ol lenzon, para que 
suelte la que quede en él, se entierra y 
apisona. Como no ha de limitarse la ope
ración á una sola de estas, mientras unas 
cuadrillas hacen el ojeo, otras están 
abriendo nuevas zanjas. En los terrenos 
pedregosos, en que esto es difícil, se r c -
cojen y se ostienden porción de tomillos 
secos, abotagas, retamas, etc . , que arden 
con prontitud, colocando el combustible 
sin hacinar, pero unido de modo que a r 
da formando varios círculos concéntricos 
con claros de tres á cuatro pies; puesto 
el lenzon detras de la línea esterior, y 
hecho el ojeo hacia aquella parto, la l a n 
gosta so arroja al tomillo que empieza á 
roer, y cuando esta cubierto de ella, se 
dá fuego empezando por la línea esterior 
y después siguiendo quemando el resto. 
Las lagunas, estanques, pozos y arroyos, 
en coyas inmediaciones existe la langos
ta pueden olegir3e por centro de ojeo, por 
coanto acosada se arroja al agua y perece 

6.° Luego que los Ayuntamientos 
t engan reunidas las noticias indicadas en 
el párrafo 2.°, en lo quo deberán ser s u 
mamente escrupulosos, valiéndose de per
sianas de toda confianza, probidad ó in t e 
ligencia y hechas las acotaciones con la 
espresion que allí se determina, so pasa
rán al Gefe político dichas noticias y de 
acuerdo con la Diputación dará inmedia
tamente conocimiento por conducto de 
los Alcaldes constitucionales á los due
ños ó Administradores de los terrenos in 
festados, sean particulares ó corporacio
nes, los que se darán luegv) por avisados, 
cuidando los mismos Alcaldes de que asi 
lo verifiquen en el término de tercero 
dia á lo mas. En todo el mes de setiem
bre comunicarán las órdenes convenien
t e s losGefes políticos, siemprode acuer
d o con las Diputaciones, para que se pro
ceda en la ocasión oportuna á roturar las 
tierras infestadas por los métodos dichos, 
costeándolo sus dueños en I03 terrenos de 
dominio particular, y los pueblos en las 
tierras de propios, comunes y baldíos, al 
tenor do lo dispuesto en la ley 9 . a libro 
7.°, tít. 31, según la cual y resoluciones 
posteriores, podrán sembrarse los terre
nos infestados por una <5 dos cosechas. 

7.° Para proceder con acierto y equi
dad en estas operaciones, cada Ayun ta 
miento formará una relación do todos los 
paree de labranza pertenecientes 4 so ve 

cindario , comprendiendo los cortijos y 
caseríos, sin escluir persona alguna. 

8." Concurrirá un individuo del Ayun
tamiento ó comisionátle do toda su con
fianza á presenciar y dirigir las opera
ciones. 

9.° En los terrenos movidos se man
tendrá ganado do cerda, y si no hubiese 
suficiente, se pedirá á los pueblos inme
diatos, donde se obligará á los dueños á 
facilitar este auxilio, dando cuenta de la 
denegación. 

10. Si la abundancia do canuto fuese 
tal que no pudiese extinguirse por los m e 
dios espresados, se fijarán carteles, m a n 
dando concurran los jornaleros pobres, 
las mujeres y muchachos, señalándoles 
un premio razonablo por cada eclemin de 
canuto que presenten. 

11 . No solo deben concurrir á ostas 
operaciones los pueblos infestados, sino 
los intermedios y aun los do tres leguas 
en contorno, al tenor de lo prevenido en 
la ley 8.°, libro y títulos citados. 

12. Los gastos que se hagan deberán 
satisfacerse de los fondos de propios; y si 
no hubiese suficiente, de los arbitrios, con 
calidad de reintegro, y si esto no bastase 
procederá el Ayuntamiento conforme á lo 
que se previene en los artículos 33 y s i 
guientes do la ley de 3 de febrero de 1823, 
y lo mismo las Diputaciones, con arreglo 
á los artículos 95, 96 y 97 de la misma 
ley. 

13. Estas corporaciones provinciales 
nombrarán comisionados de su seno, ó 
bien personas en que tengan mucha con
fianza, inteligentes y celosas, que exami
narán cuidadosamentecuunto se pract i 
que en esta materia, entendiéndose con 
los comisionados de los Ayuntamientos | 
que deberán sujetarse y arreglarse á lo 
que aquellos les prevengan. 

11. Las mismas Diputaciones toma
rán las medidas convenientes para evitar 
abusos en el manejo é inversión de los ¡ 
fondos que se destinen á este objeto. 

15. Por último, so recomienda muy 
especialmente á las Diputaciones y Ayun
tamientos el Prontuario de don Isidro Be
nitos, impreso en Sevilla el año de 1829, 
titulado Vida histérica de la Langosta y 
Manual do Juecos y Ayuntamientos para 
su extinción, por estar recopiladas en e s 
te tratado las leyes y disposiciones espe
didas hasta aquella época y por hallarse 
en i ' í aplicaciones importantes, detal la
das y claras de los métodos de extinción. 

Real 6rde?i de 3 ie junio de 1851. 

Siendo necesario combatir la langos
ta en cnanto aparezca en alguna provin
cia, con el fin de evitar que se reproduz
ca y pueda propagarse á otras; S. M. la 
Rciua (Q. D . G.), á propuesta de una 
junta de comisarios regios de agricultura, 
se ha dignado disponer lo siguiente: 

1.° El Gobernador de la provincia en 
que aparezca la langosta dará inmedia
tamente cuenta á este Ministerio, eleván
dolo al mismo tiempo al conocimiento del 
de la Gobernación del Reino. 

2.° Se declara provincial el gasto de 
extinción do la langosta, en estado de 
canuto y en el de mosquito; cuando se h a 
lle propiamente en el de la langosta, el 
gasto será municipal. 

3.° Para auxiliar al Gobernador en 
los trabajos necesarios para exterminar 
la langosta, se instalará como cuerpo 
consultivo del mismo, y bajo su presi
dencia, unaComÍ8Íoncspecial de la Junta 
provincial de Agricultura, compuesta del 
Comisario regio de Agricul tura,s i le hu
biese, el cual será Vicepresidente; dos vo
cales de la misma Junta designados por el 

Gobernador, ó tres si no hubiese Comisa
rio, en cuyo caso uno de estos ejercerá la 
vicepresidencia. 

4.° Habiéndose de aplicar á la ex t in
ción de la langosta, en los dos primeros 
casos espresados en ol ar t . l .° , los fondos 
votados en el presupuesto provincial, p a 
ra calamidades públicas é imprevistos, y 
en caso necesario formarse el presupuesto 
adicional que corresponda, hará asimis
mo parto do dichaComision, un Diputado 
provincial, designado por la propia Di 
putación, ó los vocales de ellaque puedan 
reunirse. 

5.° Al Gobernador, como agente su 
perior de la Administración, Presidente 
de la Comisión, corresponde esclusiva-
mento la acción en las operaciones de la 
misma, administrar los fondos y librar 
sobre ellos, cuyas atribuciones podrá ún i 
camente delegar en el Vicepresidente. 

6.° Así para ello como para las del i 
beraciones, se atendrán respectivamente 
el Gobernador y la Comisión á las ins
trucciones que se acompañan, formadas 
por los Comisarios regios do Agricultura, 
y aprobadas por S. M. en este dia.—Do 
real érden etc. 

Instrucciones pira el cumplimento de la 
orden anterior. 

Art. l .° Apareciendo la langosta en 
cualquier distrito, la autoridad local lo 
pondrá inmediatamente en conocimiento 
del Gobernador de la provincia, especifi
cando sos circ jnstancia?, á fin de que, 
según su naturaleza, pueda dictar las r e 
soluciones correspondientes. Sin perjuicio 
de ellas, y especialmente cuando la l an 
gosta se halle en estado propiamente de tal, 
en cuyo caso los gastos de su extinción se 
hallan declarados municipales, adoptará 
desde luego él Alcalde las disposiciones 
que estime conducentes para lograrlo. 

Art. 2.° Si por hallarse la langosta 
en estado de canuto ó de mosquito, los 
gastos para so extirpación hubiesen de 
ser á cargo del presupuesto provincial, en 
caso de hallarse reunida acordará inme
diatamente los medios de sufragarlos; si 
no lo estuviere, lo hará por sí solo el G o 
bernador. 

Art. 3 ." Instalada la Comisión de e x 
tinción do langosta, fijará el premio que 
deba darse por la fanega colmada de ca 
nuto, habida consideración á la cantidad 
que diariamente pueda recoger un hom
bre medianamente laborioso, y hacien
do de manera que los que se dediquen á 
este género do trabajo obtengan dos jo r 
nales y medio de los que so acostumbren 
pagar en lasdercás faenas agrícolas de 
la localidad. 

Art. 4.° El Gobernador do la prov i n -
cia en el Boletín Oficial y entretanto el 
Alcalde del término infestado por medio 
de edictos quo se fijarán en las p u e r 
tas de la casa del Ayuntamiento, y los 
demás p u e b l o 3 del distrito municipal, pu • 
blicaráo una relación del terreno é t e r 
renos invadidos^ espresando sus linderos. 
Si fueren de propiedad particular, los 
propietarios podrán verificaren ellos, para 
la persecución del insecto, ' cuantos t r a 
bajos juzguen convenientes. Pero sin per
juicio de los que ellos entablaren, para la 
persecución del canuto, podrán hacerlo l i 
bremente las personas que gusten , sean 
ó no del pueblo ó do la provincia, y bajo 
el sistema que crean mas oportuno, es-
cepluando el de la roturación con arado} 
que solo podrán emplear los propietarios 
de la finca infestada. 

Art. 5.° La Comisión de extinción de 
langosta nombrará en cada cabeza de 
partido judicial un depositario de entre 

los seis mayores contribuyentes, al cual 
se librarán fondos, de los que se da tará 
en la forma que lo prevenga la Comisión 
provincial antedicha . 

Art. 6.° La entrega del canuto so ha 
rá precisamento todos los domingos en la 
plaza do la cabeza del partido, por me
dición quo ejecutarán los medidores del 
pueblo, autorizando el acta el Juez de 
primera instancia, como delegado de la 
Jun ta provincial de langosta, el Regidor 
síndico y el mayor contribuyente de que 
se t ra ta en el citado artículo. Donde no 
hubiese tales medidores, harán sos veces 
los designados al efecto por los que han 
de autorizar el acto. 

Art. 7.° Ejercerá las funciones de S e 
cretario do esta Comisión, un Escribano; 
el mismo estenderá los libramientos, que 
han de llevar el V.° B.° del Juez delega
do do la Jun t a provincial do langosta, 
espresando en ellos el nombre y vecin
dad de los quo verifiquen las ent regas , 
el número de fanegas que hayan presen
tado, y el premio que les corresponde, 
recibir. En virtud de estos libramientos, 
el depositario abonará en el acto su im
porte, conservando aquellos para forma
lizar su cuenta semanal, que unirá el E s 
cribano al acta de la sesión, y firmarán 
todos los individuos de la Comisión, ele
vando copia de todo al Gobernador de la 
provincia por el correo inmediato. Los 
derechos y papel invertidos en estas a c 
tuaciones, así como también el importe 
del combustible y brazos necesarios para 
la medición y quema del canuto, se fija
rán asimismo en cada acta, y serán abo
nados por el depositario, á quien se dará 
el oportuno libramiento p i r a la forma
ción de su cuenta . 

Art. 8.° La Comisión, acto continuo, 
presenciará la quema del canuto qae so 
hubiere medido, procurando que estos 
actos tengan la mayor publicidad, y que 
la desaparición de los restos se haga de 
tal manera, que en ningún caso pueda 
volver á presentarse á la medición el c a 
nuto que haya sido entregado á las l la
mas . 

Art. 9.° Lograda la extinción del c a 
nuto, ó llegado el mes de abril en que 
concluye la época á propósito para pro
curarla, el depositario presentará ala C o 
misión su cuenta general documentada 
de gastos é ingresos, la que unida á las 
actas originales, se elevará por el Juez 
de primera instancia, antes del 1.° de 
mayo al Gobernador de la provincia, para 
que este las presento á la aprobación do 
la Jnn ta provincial. 

Art. 10. Las disposiciones que hayan 
de adoptarse para la persecución del in 
secto en estado de mosquito ó de langos
ta y las formalidades para hacer constar 
los gastos que ocasione, serán dictadas 
en cada caso especial por el Gobernador, 
oyendo al Ayuntamiento del pueblo in
teresado y á la comisión provincial, para 
la extinción de la langosta, y dando co -
nocimienco al Gobierno, á quien final
mente se elevará siempre cuenta jus t i 
ficada de todos los gastos ocasiouados, 
procediendo en ellos con la mas severa 
economía. 

Art. 11. Cuidará también el Gober
nador de que se observen esmeradamen
te los fenómenos y se siga el cursD de la 
plaga, dando conocimiento de todo á la 
Dirección general de Agricultura. Y si 
aquella no fuere de langosta y sí de cua l 
quier otro insecto, además de aquella 
descripción, hará que se analicen sus 
efectos y los animales que la causen, e s 
pecialmente si foeson desconocidos nue
vos ó menos frecuentes en la provincia. 
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t(niitiendo el análisis y medios proyecta
d a de extirpación con algunos ejempla-
r ( s del insecto,á fin de que e l Gobierno 
p 0 eda consultar á personas d corporacio-
D es entendidas acerca de los mejores m e 
dios de conseguir su extinción. 

Secretaria.—Negociado 3.°— Quintis.— 
Circular. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción se ha servido determinar que las 
circunstancias que deben concurrir en on 
mozo para el goce do las escepciones que 
establecen los artículos 7t> y 77 de la ley 
de 30 de enero do 1850, ee consideraran 
precisamente con relación M domingo 10 
de abril último, según lo previene la r e 
gla 7 ' del citado artículo 77, cuya de
terminación so confirmará en el decreto 
próximo á publicarse sobre la entrega de 
quintos en caja. 

Lo que he dispuesto que so publique 
en el Boletín Oficial, para su inteligen-
dia y cumplimiento por parte de todos 
los Ayuntamientos de la provincia. 

Madrid 18 de mayo de 18e0. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez, 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.° 
Número 199. 

En vista de quejas elevadas á mi Au
toridad de frecuentes daño3 que se c o 
meten en las líneas telegráficas por a l 
gunos jóvenes de los puoblos del t r ayec 
to, que se entretienen cu arrojar piedras 
¿ los aisladores, produciendo roturas y 
desperfectos, con notable perjuicio de los 
intereses del Litado y detrimento del ser
vicio, he acordado prevenir á los señores 
Alcaldes de los pueblos do la vía, y muy 
especialmente á los de la línea de Cuenca, 
el exacto cumplimiento de las prescri -
ciónos do la ley de 14 do noviembre de 
1855 sobre policía de los ferro-carriles y 
de lo que se dispone en el reglamento 
para su ejecución de 8 de julio de 1859, y 
escito su celo para que ejerzan una cons
tante vigilancia en la parto respectiva 
de cada uno y oviten estos atropellos, 
castigaudo á sus cansantes sin contem
plación alguna con sujeción á lo que p r e 
viene el citado reglamento. 

Madrid 19 do mayo de 1870. 

El Gobernadort 

Juan Moreno Benitez. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid paca á públicasubasta porsegun-
da vez el suministro de 500 zaleas con 
destino al Hospital General de esta corte 
bajo el pliego de condiciones que en esto 
díase publica ácontinuación, verificándo
se el remate con arreglo al modelo que en 
seguida del espresado pliego so halla for
mulado, alcual han do sujetarse las propo
siciones, siendo indispensable para presen
tarlas que los licitadores acompañen á las 
mismas, cartas de pagos ó fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja general do Depósitos la cantidad de 
80 escudos, equivalente al diez por ciento 
del importo de las referidas 500 zaleas, 
o a j o el tipo de nn escudo 600 milésimas 
cada una, dobiendo tenor logar la subasta 
^ los treinta dias de hallarse anunciada 
*a el Boletín Oficial de la provincia á 
Jas dos de la tarde, en la sala do sesiones de 
'a Diputación proviucial, presidida por el 
Pecientísimo señor Gobernador civil 6 
persona en quien so digne delegar; a d 
mitiendo que en el caso de presentarse 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 

las mas ventajosas, so abrirá licitación 
oral entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo qoo el señor Presidente d e 
terminen. 

Madrid 18 de mayo de 1870.—El S e 
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la Excma. Di
putación provincial de Madrid saca á publica 
•subasta por segunda vez, suministro de 500 
zaleas con destino al Hospital General de esta 
corte. 

1.' El contratista ha de suministrar 
al Hospital General de esta corte, dentro 
de los quince dias posteriores á la ap ro 
bación de la subasta 500 zaleas, cuyo i m 
porte se le abonará tan luego como haya 
concluido de entregarlas . 

2 . a Las zaleas han de ser de primera 
clase, bien limpias y sobadas. 

3 . a Se fija como tipo la cantidad de 
un escudo G00 mildsimas. 

4. a Para la celebración de las subas
tas y tomar parte en ellas los licitadores, 
se observarán las reglas que prescribe 
el art . 25 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de presupuestos y contabi
lidad provincial de 20 do setiembre de 
1865, á saber: 

1. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al señor P r e 
sidente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la h o 
ra fijada cou antelación. 

2 . a Al pliego cerrado deberá acompa
ñarse el documento quo acredito haber 
cousignado en la C r ó general do Depó
sitos la cantidad d e ^ O escudos, equiva
lentes al 10 por 100 del importe del se r 
vicio, como fianza provisional para res 
ponder del resultado del remate. 

3.* El Presideuto irá numerando los 
pliegos por el orden que so lo presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4 . a Una vez entregados los.pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretesto 
ni motivo. 

5 . a A la hora señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con quo hayan sido e n t r e 
gados, y leerá las proposiciones cu alta 
voz; y el que desempeño las funciones de 
Secretario de la Junta de subasta publi
cará, para satisfacción de los concurren
tes, el resultado del acta . 

ü.'1 La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sóbrela p r o 
posición mas ventajosa, siempre que esta 
se halle exactamente arreglada al m o 
delo publicado. En el oasn que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, so abrirá licitación 
verbal entre sos autores en el mismo a c 
to por el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

7.* Hecha la adjudicación provisional 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior, y se dovolverán en 
el acto á los licitadores sos respectivos 
documentos de depósito. 

5.* Luego que recaiga en el remato la 
aprobación definitiva por quien corres
ponda, y antes del otorgamiento de la e s 
critura, ampliará el contratista la fianza 
en la misma Gaja general de Depósitos 
hasta la cantidad del 2o por 100 á que 
asciende el importo del servicio, según el 
consumo calculado, con sujeción al tipo 
de su postora. 

6. ' El depósito ó fianza á que se refie 
re la anterior condición, asi como el do 
carácter provisional, do que hace mérito 
la regla 2 . a de la condición 4 . a , tiene por 
objeto responder de todos los daños y pe r 

juicios que pueda ocasionar el contratista 
faltando al cumplimiento del pliego do 
condiciones, con arreglo á la ley y reg la -
emento de presupuestos y contabilidad 
provincial aute3 citada. 

7." No se admitirán las proposiciones 
que presenten monores de edad no hab i 
litados competentemente, ni las de los 
quo se hallen incapacitados legalmente, 

8. a El contrato ha de ser á riesgo 
y ventura, no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de p r e 
cio ni indemnización por ningún g é 
nero de consideraciones ni eventual i 
dades ó de cualquiera otra razón 6 n a t u 
raleza, sea cual fuere, como no se hallen 
previstas ó consignadas en este pliego 
de condiciones, al cual debe quedar s u 
jeto estrictamente el contrato por ambas 
partes, contrayendo el contratista el for
mal y solemne oompromiso de haber r e 
nunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por mas 
via qne la contenciosa, sujetándose por 
consecuencia á lo prescrito al efecto en 
la citada ley y reglamento de presupues
tos y contabilidad provincial; incurriendo 
en su virtud el contratista en responsa-
lidad si faltara al cumplimiento do lo 
que se establece en este pliego de condi
ciones, en cuyo caso le será exigida por 
la via de apremio y por medio de proce
dimiento administrativo, con arreglo á 
lo prescrito on la mencionada ley. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recaído la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamientodelacorrespondien
te escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el t é rmi 
no que so señale, se dará por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo r e m a 
tante . 

Los efectos do esta declaración serán: 
Primero. Quo se celebre nueva su

basta con iguales condiciones que la a n 
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos rom;it<'s. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se lo 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar parto en la 
subasta, y se le podrán embargar ademas 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo administrativamente y por la via 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios d e q u e debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
espediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y de la Dipu
tación Provincial, <5 de la sección do Go
bernación y Fomento del Consejo do E s 
tado en su caso. 

12. Las multas 6 indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernat ivamente : 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública quo h u 
biere consignado para afianzar el c u m 
plimiento do sus obligaciones, con a r r e 
glo al artículo 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13. La subasta, tendrá lugar á los 
treinta dias, contados desde el en qne 
salga anunciada en el Boletín Oficial de 
la proviucia, advirtiendo que si recayese 
en di a festivo, será al siguiente, á las dos 
de la tarde, en la sala de sesiones de la 
Diputación proviucial, sita en la calle 
4 e l Sacramento, número 1, bajo la p re 
sidencia del excelentísimo señor Gober
nador civil de la provincia ó* persona en 
quien se. digne delegar. 

14. Los gastos del remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 18 de mayo de 1870.—El S e -
tario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

Don N. X que habita en calle 
de núm enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los d i a 
rios oficiales sacando á pública subasta la 
excelontíma Diputación provincial de Ma
drid el suministro de 500 zaleas con des 
tino al Hosmtal General esta corte se 
comprometo á suministrar dichas zaleas 
con estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de (aquí la can t i 
dad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo.) 

(Fecha y firma del propooente.) 

SESTA SECCIÓN. 
I M P R E N T A N A C I O N A L . 

Dirección-Administración. 
Autorizado por el Excmo. señor Mi

nistro de la Gobernación para subastar 
el suministro del papel para las impre 
siones de la Imprenta Nacional, so a n u n 
cia por medio del presente, acompañan
do el pliego de condiciones con arreglo 
al cual ha de verificarse el remate y se 
inserta á continuación. 

Madrid 14 de mayo de 1870 —El Di 
rector-administrador, Nemesio Fernan
dez Cuesta. 

Pliego de condiciones c o n arreglo a las cuales 
se saca á pública subasta el suministro del 
papel necesario en la Impronta Nacional. 

1. a El contratista se obliga £ sumi 
nistrar el papel necesario para las impre
siones del Establecimiento. 

2.* Este contrato durará tres años, á 
contar desde la aprobación de la su 
basta. 

3 . a Las dimensiones y clases del p a 
pel, serán por lo menos iguales á las 
muestras quo estarán de manifiesto en la 
Dirección-administración do la Imprenta 
Nacional, todos los dias no feriados, de s 
de las doce de la mañana hasta las c u a 
tro de la tarde. El peso de cada resma de 
papel de 500 pliegos destinada á la Gn-
cela no bajará de 13 kilogramos, con las 
dimensiones de 0,90X0,04 ni variar n a 
da su clase y colorido, y el de las demás 
impresiones se espresará previamente al 
contrat is ta . 

4.* El tipo máximo para el remate se 
rá el que en pliego cerrado señale el Di
rector Administrador de la Imprenta N a 
cional. 

5 . a La primera media hora se inver
t irá en recibir los pliegos que se e n t r e 
guen al Presidente, cerrados y rubricados 
por los licitadores, acompañados de la 
carta de pago del depósito preventivo, y 
conteniendo la proposición escrita según 
el modelo adjunto. Los pliegos una vez 
entregados no podrán retirarse. 

0.° Pasada la media hora que marca 
la condición anterior, el Presidente, gefe 
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del Establecimiento, abrirá y leerá el 
pliego cerrado en que haya señalado el 
precio del papel, procediendo, sin admitir 
ninguna otra proposición, á la apertura 
de los pliegos de los licitadores por el 
orden en que se hubieren recibido, y a d 
judicará la subasta al que haya presen
tado la proposición mas ventajosa dentro-
del tipo marcado. En el caso do que r e 
solten dos ó mas iguales, habrá entre los 
que las hayan suscrito nueva licitación 
oral, por espacio de un cuarto do hora, 
adjudhándose el servicio al que ofrezca 
mas ventajas. 
i 7.* La subasta quedará en suspenso 
hasta que se apruebe por esta Dirección. 

8 . a La subasta se anunciará en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de 
esta provincia, y tendrá lugar ante el 
Director-administrador de la Imprenta 
Nacional, acompañado de nn empleado 
de la dependencia, que nombrará al 
efecto, y de un Escribano público, el dia 
4 de junio de 1870, á la una de la t a rde . 

9 . a Luego que se haya «verificado el 
remate , se devolverá á los licitadores, 
cuyas proposiciones no hayan sido admi 
tidas la carta de pago del depósito p r e 
ventivo. 

10. Recibido el papel en el almacén, 
se satisfará su importe meusnalmente 
por la caja del Establecimiento, previa 
la presentación de la correspondiente 
cuenta, que examinará el Director-ad-
miniatrador de la Imprenta Nacional, en 
vista de los pedidos que se le hubieren 
hecho por el encargado del almacén, con 
el V.° B.° de dicho Gefe. 

11 . El papel será reconocido á su 
presentación en el Establecimiento por 
personas competentes, y resultando a d 
misible pasará á los almacenes: en el 
caso de no serlo se le devolverá al contra -
t ista, debiendo este reponer el papel des.? 
echad) en el improrogable término de 
cuatro dias, como también el número de 
pliegos que resulten de menos en las res 
mas, ó bien las defectuosas que aparecie
ren al abrirlas. 

12. E l rematante se obliga por medio 
de escritura pública, otorgada dentro de 
los ocho dias siguientes al de la aproba
ción de la subasta, á responder de cual
quiera falta de lo estipulado. Si asi no 
lo hiciere, perderá la cantidad depositada, 
dándose por rescindido el contrato y se 
sacarán otra vez á pública subasta, sin 
que tenga derecho el contratista á recla
mación alguna. 

13. Para presentarse como licitador 
es condición precisadepositar previamen
te en la Caja general de Depósitos la s u 
ma de 100 escudos en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Es tado, la cual, aprobado que sea el r e 
mate , se aumentará hasta 1000 escudos 
como garant ía del cumplimiento del con
t r a to . 

14. Si después de adjudicado y apro
bado el remate pasaran s?isdias s iucons -
titr» t el depósito de los 1000 escudos que 
<ae señala como garantía de este servicio, 
el contratista perderá los 100 escudos del 
depósito preventivo. 

15. Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos del modelo a d 
junto ó contenga modificación en sos 
condiciones, será desechada. 

16. Aprobado el remate y hecha la 
adjudicación por la Dirección se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los gastos del 
otorgamiento y de dos copias simples y 
otra eu el papel sellado correspondiente 
para el Ministerio de la Gobernación. 

17. Las muestras del papel que hayan 

servido de base á la subasta se custodia
rán en la Administración de la Imprenta 
Nacional, firmadas y rubricadas por el 
señor Director-administrador, el emplea
do que presencie la subasta, el Escribano 
público y el licitador en cuyo favor so 
hubiere adjudicado este servicio. 

Madrid 11 de mayo de 1870.—El D i 
rector Administrador, Nemesio Fernán 
dez Cuesta. 

Modelo de proposición. 
D. NT N vecino de que v i 

ve calle de número cuarto e n 
terado del pliego de condiciones publica
do en la Gaceta de Madrid de del, 

también traslado por término de seis dias 
á los demandados y en representación de 
Sergia Oliva á so esposo Valentín Baeza, 
lo que les fué notificado en forma: 

Resultando que no habiéndose presen
tado estos en el juicio, se les acosó la r e 
beldía y evacuado el traslado por el Pro
motor fiscal se solicitó por la parte actora 
se Ües declarara rebeldes, lo qoe tuvo 
efecto mandando se entendieran las dil i
gencias y notificaciones sucesivas con los 
estrados del Juzgado: 

Resultando que recibido el incidente 
á prueba se presentaron tres testigos, los 
cuales bajo juramento en forma dijeron 
qoe el José López es persona de edad 

y Boletín Oficial deesta provincia de avanzada, simple jornalero del campo, 
se compromete á entregar en la Imprenta 
Nacional todo el papel que necesite p a 
ra las impresiones del Establecimiento, 
con arreglo al pliego de condiciones, al 
precio de (en letra) cada resma, para 
lo cual acompaña carta de pago da la 
Caja general de Depósitos de 100 e s 
cudos. 

(Focha y firma del proponente). 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
DE CIUDAD-REAL. 

Conforme á lo dispuesto en la orden de 
S. A. el Regente del Reino de 1.° de abril 
último, esta J u n t a ha fijado el dia 13 de 
junio próximo para dar principio á los 
ejercicios de oposición para proveer la es
cuela pública de niños de primera ense
ñanza de Albaladejo de esta provincia, 
dotada con 750 pesetas anuales, casa y 
retribuciones. 

También S 8 proveerán en estas oposi
ciones las escuelas de ambos sexos que 
vacasen dentro del término de la convo
catoria, con tal que sus dotaciones estén 
arregladas a la ley y haya suficiente n ú 
mero de aspirantes. 

Los que deseen tomar parte en dichas 
opo8Íciuncs, presentarán en la Secretaria 
de esta Corporación, hasta tres dias antes 
del señalado para dar principio á los ejer
cicios, las solicitudes acompañadas del 
certificado de buena conducta, espedido 
por la autoridad local del pueblo de so 
residencia, y la hoja de servicios legal i 
zada por el Secretario de la Junta provin
cial, en la que h*gan constar los que h a 
yan prestado y el título que poseen, s e 
gún se determina en el artículo 14 de la 
citada orden. 

Ciudad-Real 11 de mayo de 1870.—El 
Presidente, Joaquin de Ibarrola.—Pablo 
J . Vidal, Secretario. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Getafe. 

Sentencia.—En la villa de Getafe á 9 
de mayo de 1870, el señor don Rafael 
María Rniz Castaño, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido; h a 
biendo visto las presentes diligencias ins 
truidas á instancia del Procurador don 
Pedro Orgaz García, en nombre de Ma
nuel López, vecino de Carabanchel Alto, 
sobre que se le declare pobre en sentido 
legal para litigar contra Matías, San
t iago, Faustino y Sergia de la Oliva sus 
couvecinos. 

Resultando que para acreditar su es ta
do de pobreza, por el Manuel López se 
se presentó escrito en 30 de junio de 1869, 
que reprodujo en 30 do octubro del mis
mo año, solicitando que so le recibiera la 
correspondiente información testifical: 

Resultando que admitida esta, con c i 
tación del Promotor fiscal, se confirió 

careciendo de toda clase de bienes, h a 
biéndose acreditado asi por certificación 
de los libros de riqueza de dicho pueblo. 

Considerando que en estas diligencias 
se han llenado los requisitos que la ley 
prescribe, y que el interesado está com
prendido en el artículo 182 de la ley de 
enjuiciamiento civil, S. S., por ante mí el 
Escribano dijo: que debi-i do declarar y 
declaraba pobre en sentido legal al Ma
nuel López y con derecho á gozar de los 
beneficios que la ley dispensa á los de su 
clase. 

Asi por estasu sentencia, que se inser
tará en el Boletín Oficialas la provincia, 
mediante la rebeldía de los demandados, 
lo proveyó, mandó y firma S. S., de que 
yo el Escribano dov fé.—Rafael María 
Ruiz Cas taño .—Enr^ue Sánchez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Chapinería. 

de Don Doroteo Cidez, Alcalde popular 
esta villa do Chapinería. 
Hago saber: Que en el espediente que 

de orden de la Excma. Diputación pro
vincial estoy instruyendo contra don L o 
renzo Blasco, de este domicilio, Alcalde 
que fué de esta villa, para que reintegre 
á los fondos municipales la cantidad de 
1754 escudos 739 milésimas, que impor
tan los alcances de las cuentas de los 
años 1866 á 1868, he acordado proceder 
á la venta de los bienes que le están e m 
bargados, y son los siguientes: 

Escudos. Mils. 

En Navas del Rey.—Una t ier
ra al sitio del Valle, tasada 
en 

Otra al sitio de la Solana, de 
caber 19 fanegas, tasada en. 

Otra al Vallejo de Peñóte, en. 
La huer ta del Arroyo do Va l -

dezate, en 

60*000 

200*000 
80{000 

En Colmenar del Arroyo.— 
Una tierra al sitio titulado 
Fuente de San Roque, tasa
da, en 32*000 

Otra tierra á Navazas, en 32*000 
Otra tierra á la cabecera de 

Encina Amarga, en 40'000 
Otra tierra á la fuente de la 

Pcralosa, en 36*000 
Otra tierra á la herrén del 

Cojo, en 32*000 
Otra tierra á la fuente de Don 

Pablo, en 42*000 
Otra tierra en Villariche, en . . 16'000 
Otra tierra al barranco de la 

Cueva, en 120*000 
Cuatro fanegas de tr igo sem

bradas, como trece de cen
teno y como tres de aveua, 
que existen en les autedi-
cho sitio?, titulados Fuente 
de San Roque, Navazas, P e -
ralosa y fuente de Don Pa
blo, lo evaluau eu 140*000 

30*000 

370*000 
En Chapinería.—Una herrón 

á la Fuente de Abajo, que 
fué de San José, tasada e n . 16*000 

Tres cuartillas de trigo s e m 
bradas en la lancha de la 
Zorreña, que podrán produ
cir 7 fanegas á 35 reales fa
nega 24*500 

Tres cuartillas do trigo en la 
herrén, camino del Campo 
Santo, que podrán producir 
10 fanegas á 35 reales 35*000 

Dos arrobas de garbanzos en 
el cercado de los Quindales 
que podrán producir 7 fane
gas , á 25 reales arroba 70*000 

Cinco fanegas de trigo en la 
tierra del Barrial, que po
drán producir 40 fanegas á 
35 reales 140*000 

Una y media fanega do trigo 
enla tierra déla Riloria, que 
podrá producir 12 fanegas, á 
35 reales 42'000 

En la pradera del Tabernero, 
nna fanega de trigo, que 
podrá producir 7 fanegas, á 
35 reales 26*000 

En la misma 3 fanegas de cen
teno que podrá producir 15 
fanegas, á 25 reales 37*500 

En la Chaparra 10 arrobas de 
garbanzos que podrán pro
ducir 15 fanegas, á 25 reales. 150*000 

En la misma tierra 14 arrobas 
de patatas que podrán p ro 
ducir 90 arrobas á 3 reales.. 27*000 

Una fragua, calle de la Visi
tación, núra. 19, tasada en. 50*000 

518*000 
Resumen. 

En Colmenar del Arroyo 490*000 
En Fresn^dillas 1100*000 
En Navas del Rev 370*000 
En Chapinería . . . . 517*000 

2478*000 
Para el remate se ha señalado el dia 

1,° de junio próximo, á las once de su ma
ñana, en la casa de Ayuntamiento, no ad
mitiéndose postura que deje do cubrir las 
dos terceras partes de la*tasacion. 

Chapinería 11 de mayo de 1870.—Do
roteo Cidez.—Por su mandado, Juan Po
lo, Secretario. 

490*000 
En Fresnedillas. — El prado 

titulado de Montes de Arr i 
ba 3 fanegas cu primera y 
5 en segunda, en 700*000 

Otro prado llamado de Montes 
de Abajo, que linda con el 
anterior de 4 fauegas en se 
g u n d a , en 400*000 

1 1 0 0 * 0 0 0 

ANUNCIOS. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE 
FUE DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección general , 
se saca á pública y doble subasta en un 
solo lote, todo el material que coustitnye 
la botica del Patrimonio que fué de la 
Corona en Aranjuez; el acto tendrá lugar 
simultáneamente en este centro directivo 
y en la Administración de aquel sitio, el 
dia 24 del corriente mes, á la una de su 
tarde. La tasación pormenorizada de los 
medicameutos y efectos, se hallará de 
manifiesto en dicha Administración, y el 
pliego de condiciones en ambos puntos. 

Madrid 10 de mayo de 1870.—El D i 
rector general, José Abascal. 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
se procede el arrendamiento en subasta 
pública, del tejar llamado de Fuente la 
Reina y horno de ladrillo, contiguo en el 
sitio del Pardo, bajo el tipo de 774 escu
dos. El acto se celebrará simultáneamen
te en este centro directivo y eu la Admi
nistración del sitio, el dia 24 del actuad 
á la una de su tarde. El pliego de condi
ciones estará de manifiesto en ambos 
puntos. 

Madrid 14 de mayo do 1870.—Kl Di
rector general , José Abascal. 

editor, l). Juan Antonio (Jarcia 
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